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Pamplona, once de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

  Reitérese al Instituto Nacional de Medicina Legal de la ciudad de 

Cúcuta el contenido del Oficio número 333 del 26 de marzo de 2021, relacionado 

con fijar nueva fecha y hora para la toma de muestras sanguíneas al grupo familiar 

materia del proceso para la práctica del examen de A.D.N, y de ser posible, en 

cuanto a las señoras MARGARITA SOLANO DE MENESES y MAGOLA 

MENESES SOLANO que sea en su domicilio en razón a los quebrantos de salud, 

la edad y la dificultad que presentan para el traslado, que se agudiza con la 

pandemia covid-19. Ofíciese. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

El  Juez,  

 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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